LEY N.º 7812.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Otorgase la distinción “PERSONALIDAD DESTACADA DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN”, al Sacerdote José Juan GARCÍA, por servicios de gran importancia prestados a la provincia en el campo de su actividad religiosa y cultural y la abnegación con que realiza su servicio a la comunidad.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de junio del año dos mil siete.-
W.F.

